
LEY No. 693
QUE DISPONE SANCIÓN A CARGO DE LOS EMPLEADORES O

PATRONOS DE ADQUIRIENTES DE VIVIENDAS CONSTRUIDAS POR EL
INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO: Que para mayor eficacia de las disposiciones del Art. 1 de la
Ley No. 5892 de fecha 10 de mayo de 1962, que crea el Instituto Nacional de la
Vivienda, proceda imponer una sanción contra los que actúen como agentes de
retención y no efectuaren la retención debida,

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

Art. 1.- Los empleadores o patronos de adquirientes de viviendas construidas por el
Instituto Nacional de la Vivienda que sean requeridos por este organismo para actuar
como sus agentes de retención, de conformidad con las disposiciones del Art. 16 de la
Ley No. 5892, que crea el Instituto Nacional de la Vivienda, de fecha 10 de mayo de
1962, y no efectuaren la retención debida, serán sancionados con prisión correccional
de seis días a tres meses o con multa de diez a quinientos pesos, o ambas penas a la
vez, y estarán obligados, solidariamente, al pago de las cantidades que dejaren de
retener.

Art. 2.- Cuando las infracciones sean cometidas por personas morales, las penas de
prisión se aplicarán en las personas de sus administradores, presidentes o gerentes que
fueren autores o coautores de su comisión.

Art. 3.- Cuando la violación sea cometida por una dependencia del Estado
Dominicano, la sanción será aplicada al funcionario, Director o Administrador de la
dependencia donde se origine la violación a la presente ley.

Art. 4.- El Instituto Nacional de la Vivienda someterá, dentro de los treinta días de la
publicación de esta ley, para fines de aprobación, un proyecto de reglamento para la
aplicación de la presente ley.


